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E XCELEl'\TíSIMO SEÑOR:

COmplcl'l tu c r itico tlello legis l¡ll iOllC
cornpareta: e l'C lo stu d to che ho poste iI
c h iori rne gil umc u. tc ne tu rn, I metadi, i

Iim iU, le e utncn ee.j ~iHnml nnnc u-u e le
spernnxe lndll rrll nohlll lngcgn i u sp tn 
eenc il glorio!' l progrel' l'! . non credoro
l' opero mía per dutu.

{Crttica de /<1 c(e",:;a de lerJi~laci(J11

romnaraao, [ ra r, f8~. (lljl llul. )

El cumplimiento honroso del deber, que obliga por turno á las

facultades de Universidad y á sus profesores <Í la lectura de un dis

curso inaugural, me hace presentar ..i la alta, cons iderncion de este

Claus tro, un punto de estudio referente á mi facultad de derecho

y seccion del admi nistrativo, que llene en lo posible las que cons idero

tres condiciones principales de es tos actos; crítica especial de una idea

fundamental de la asignatura del Catedrático de turno, reseña general

de la misma en relación á las demás ciencias , aquí tan dignamente

rep resentadas, y aplicaciones prácticas de su desarrollo, cuyo cono

miento puede interesar á los alumnos, que son los hijos queridos de

nuestras enseñ anzas , que tenemos aquía la vista r .\ nuestro cut

dado.

Para llenar todos estos Unes, el catedrático de Derecho político

comparado, que tiene la honra de dirigiros la palabra, no ha podido
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titubear un momento en la eleccion de tema. Su enseñanza e:; una de

las más preciosas ramas de legislacion comparada: esta e:-; á la vez

una de las hijas más modernas de la antigua r gra nde facul tad y

ciencia del derecho: ella, análoga r similar en su idea fundamental

<le comparaci ón con los estudios singulares de sus ciencias herm anas

en el derecho, interesa á las demás ciencias reunidas en este Claustro,
que anhela siem pre las más profundas y variadas generalizaciones de

conocimientos: ella, por últ imo, sostiene uno de los principales estudios

que deben formar la carrera ad min istrativa interior de los Estados ,

consular r diplomá~ica, que aunque retrasada por dificultades de ~I1S 

talacion y antagonismos de vicios y defectos antiguos r rutinarios,
debe establecerse deflnit ívamente, COIllO adelanto necesario y pre

ciso de la ciencia social y política de la Europa moderna , cuyo ejem

plo nos ofrecen, de ello, muchas ' naciones"

Hé aquí, pues , r omo he debido formular mi tema inaugural , para

dar parto de interés á todos, dentro de mi modesta esfera, fi jándome
en la Critica de la Nocion é historia de l a ciencia general

de la legislacion comparada y de sus fines cientificos y
prá cticos: punto de vista que, en su ex posición, será á la vez, [urf

rlico, fllosófico y prác tico, segun el breve t rabajo que voy ii pr esentar,

hecho sobre ensayos filosóficos do mayor elevacio n, que han realizad o

eminentes autores de dichos estudios , para sentar los principios de

percepcicn, abstracción, generalizacion, inv encion, deduccíon, mét odo,

historia.. y teodicea tí orden provídcncial , que fundan, sostienen y ex

plican una de las mas t rascendental es y contemporáneas enseñanzas

.le derecho, ¡) :-;ea, la legtslacion comparada .

1.

Pasando al examen de l primer punto, ú sea la nadan é historia

de la cienc ia, el princ ipal interés jurídico de la que t ratamos, es tri ba

en sentar en el campo del derecho la verdadera defínicion de aque

lla , para ver tomo su nocíon es ta dent ro de los conocimientos de l
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mismo, y como sus ideas forman una generalizacíon especial y distinta

de las demats numerosas y preciadas hermana s del derecho. Por esta
razon, toda ciencia hasta que halla una inteligencia superior que fije
y determ ine con alguna precision el orden jerárquico r limites de la

misma, está indeterminada; y se combate r se duda de su existencia,

confundiéndola con los conocimientos análogos , que nuts afinidad tie

nen en el ancho estadio del saber y de la verdad,
Segnn más adelante indicaremos, mucho se sabia de leyes propias

y extranjeras en los tiempos y pueblos ant iguos, y mucho tambi én

se conocia de diversidad de legislaciones en los primeros tiempos y

pueblos modernos, por los principales filósofos, historiadores y emí

nent es hombres de sus épocas; pero, á pesar de la grandeza r supe
rioridad de sus estudios y especulaciones, no pudieron instaurar la
ciencia de la legislacion comparada. Las legislaciones, que son las re
glas de acción del ser creado más perfecto, no pueden ser comparadas

sin un profundo conocimiento de su naturaleza esencial y de sus dife

rencias especiales, cuyos caracteres en la ciencia del derecho se cali
fi can de omcnomias y antinomias; y dicho conocimiento no puede
ser alcanzado humanamente, hasta el momento en que las socíedades

políticas modernas ó naciones se constituyen deñnít ivamente, y la
civílizacion crist iana, infil trada en las leyes y en las costumbres, es
tablece el trato y afecto social entre los individuos y entre los Esta
dos, para que, ñun en medio de sus luchas y conmociones, .r ¡í pesar
de sus rivalidades y egolsmos, puedan conocerse, imitarse y compa
rarse en sus más elevadas normas de obrar, que son las leyes.

Las ciencias políticas y sociales no se formaron, por tanto, segun
es público y notorio. sino después de la época histórica, llamada del.
renacimiento, cuando fundidos los tres elementos principales consti-
tutívos de los pueblos modern os, el Cristianismo, el Gennanismo y el
Romanismo, nacieron las grandes unidades nacionales que no sólo

desarrollaron la civilización moderna en Europa, sino que la apor
taron con los descubrimientos y cotoníancíon á las dem ás regiones del
mundo entonces y sucesivamente conocidas.

Pues bien; en esta época y cuando Suarez, Bacon, Maquiavello,
Gracia, Bossuet y Montesquieu ilustraban los siglos xvr y xvn con sus
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raudales de estudios mondes, filosóficos, políticos é históricos, ricos
productos de aquella preciosa fusión; en el hermoso suelo italiano, en

uno de sus más ricos estados, en la bella y renombrada Nápoles,

aparece un abogado, un catedrático, el historiógrafo ' del Rey, el in
mortal J . B. Vico, que entre sus diversos trabajos de Retórica, Dere
cho é Historia, da al mundo aquella corta pero trascendental obra,

cuyo titulo diminutivo, vulgarmente se reduce, llamándola Scienra

I1Iwva¡pero que bien expresado, sabeis es el de Principi della scienza
1l1l0V(t d'lntomo alla COJlllllle natura delle nazioni (1 )_

Esta. obra y este título anónimo de Scienz..a nueva, es la primera
generalización que ha constituido el nacimiento de la ciencia general

de legislacion comparada y que entraña Id. verd adera nocion de la
misma. La simbólica pintura que encabeza dicha obra, en la que se
retrata.. la Metafísica sobre el mundo, recibiendo la luz de Dios y tras
mitiéndola á los filósofos, que la reciben por reflexión; la importancia

de los principales temas sobre el estado social que considera formado
por la familia, sobre los principios fundamentales de la sociedad que

sienta ser la existencia. ele Dios, la inmortalidad del alma y el modo
oportuno de templar las pasiones, convírtí éndolas en virtudes, ósea

la buena conducta, que es el fundamento verdadero del progreso; el
curso y cambio que verifican las naciones, corso e ricoreo; y el fin ül

timo y providencial del progreso , quo reconoce ser el deseo y tránsito

del mal (tI bien y del menor bien al ma-for bien, son profundas ideas
que abarcan una generalizacion ordenada del principal objeto de las
varias leyes de todos los pueblos.

Aunque poco comprendido, en un principio, Vico por su elevada
generalización, como la historia nos atestigua sucede en casi todos

los adelantos de las ciencias especulativas, inició, no obstante, la que
había sólo llamado Ciencia nueva, que no era otra cosa sino la mo

desta. calificacion de la legislacion comparada; y tras él sus mejores
discípulos, F élix Capello y Mario Pagano , y los principales propagan
distas de las escuelas en pos de ellos formadas, de la legislacion com

parada, que veremos más adelante ser las históricas pura, progresiva,

l ' '1iI1111. UhN'ril'l 01 .. t .uts CiOnJ . , ...sa. .
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teológica y ecléctica, siguieron exponiendo, comentando, historiando y

comparando en las legislaciones, las ideas de familia, de propiedad, de

asociacíon y civilízacion general para completar la Scienza nueva .

que no era más que la legislacíon comparada.

Pero á pesa r de acumularse impróbos y meditados trabajos, desarro

llande la generalizacion de las ideas de Vico y de las escuelas histó
ricas form adas sobre las mismas, una cuestion principal quedaba en
pié, y era el calificativo determinado, r la deñníc íon de la Scienza nuo

va establecida por su egregio autor. Bossuet , :Montesquieu, Herder,

Savigny, Bonnald, Ganz, Gaume, Guizot, Balmes, Thiers , Lerm iníer,

Laboulaye, Batbie, Cantil, Mittennaier, Carpentíer en distintos tiem

pos adelantaron no poco y aun sentaron robustas bases para elevar el

monumento de la legislacíon comparada: las Academías.Tlevistas, Ana

les y Diarios publicados desde el siglo pasado y presente en toda Europa,

principalmente en Francia, Alemania, Holanda é Inglaterra ll?naban sus

columnas con publicaciones de leyes extranjeras y se fundaban en las

Universidades las primeras cátedras de legislacion comparnda, hien

que sin preocuparse de acallar las eludas y peligros (t que se hallaba

expuesta la dicha ciencia nueva por la poca prccision de su deñnicion

y nombro. Se la confundia con la Filosofía y la Historia del derecho y

con otras ciencias auxiliares, COIl las cuales est á en íntima. relncion

por su naturaleza y analogías. Todos hablaban de Icgislacion compara 

da y hacían bellísimas exposiciones de la misma, pero nadie osaba fijar

y limitar su generalizacion para darle cuerpo de ciencia.

Fué un disti nguido itali ano hace pocos años bajado al sepulcro, Eme

rico Amarí , quien en los turnos de lectura de 1855 y 56 de la Academia

de filosofía itálica leyó su precioso t rabajo. "critica dimut SCÚ.11ZU deíle

legislaz imli comparaten que recopilada en el tomo cuarto de la publi

cacion SaUfJi di Füoeona chile de dicha Academia editada en Génova

en Agosto de 1857, (11 mereció la eleccion unáni me de la Academia y

el aplauso general de los principales críticos.

Apenas fué dada á luz, el distinguido autor alemán Mlttermaier, en

1858, Ifl saludaba á Amari corno el fundador de la ciencia de la legís-

Itl Tlpo¡,rofladel R. 1. d~ Sordom udos.

{~l GUiolo aH'orle uene nrrreee Crim. )'Iilon, Ciculli, t8S8.
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ació n comparada. Esta confesion del sabio profesor alem án, que en

su "Krit ische Zeltschrift , lleva con Zacharire la representacion de la

Revista más importante de Alemania, y que honra sobremanera á un

autor de raza latina, por ser su primer aplauso el de la leal raza ger

mánica , ha sido aceptada y reconocida universa lmente.

En 1859 cuando el encargo de nuestro digno y antiguo gefe de este

establecimiento, Excmo. Sr. D. Víctor Arnau, llamó á varios de nues

t ros queridos compañeros , entre estos, al humil de interlocutor para

el desempeño de distintas cátedras, una de ellas, la de la Iegislacion

comparada, polít ica , mercantil y aduanera, ,M. Kapoustine, profesor

supernumerario entonces de 1foskou, hoy jefe distinguido de su Unjo
versldad, env iado para un estudio oficial á Europa, y presentado por

ana logía de estudios á mis conferenc ias y aula de Barcelona, me reco

mendó verbalmente dicha obra que acababa de adquiri r en su viajo

tl Italia , confesándome que era lo mejor que habla encontrado sobre

las asignaturas objeto de nuestro comun estudio.

Posteriormente en 1873 al aprovechar una Rea l Orden de licencia

para visitar varias cortes extranjeras, en Roma, Buoncompagni, Sera

phmí, mi inolvídable Bodío, catedráticos de la Sapienza, me afirmaron

ell mis ideas. Lo propio hicieron Faz)' y Broche~' catedráticos el pri

met:o r háhil político, de asignatura análoga, y el segundo Decano de

la Facultad de derecho en Ginebra: y lo mismo conocí en la Facultad

de derecho de París donde recibía entonces el profesor sustituto de

Barthélemy Saint Hilalre la distinguida constderacíon de reformar

por sus conocimientos de legíslacion comparada las leyes de un país

lejano, afecto sin embargo á la civilizacion europea , el Japon.

Mas ta rde y casi eontemporanearn..ente, Carlos Wemer, profesor de

la Universidad de Viena, en su opúsculo a Bmcrico Amari ui eeinem
verluúnüeee ZII G. B. Vico, publicado en 1880, pondera así mismo el

mérito del distinguido apóstol de Vico, viniendo ;1 juntarse si no por el

tiempo, por sus ideas, el iniciador y el fundador de la legislacion corn

partida, Vico y Amari.

La obra de éste en su parte impresa y publicada, anuncia una se

gunda parte que llama: Storia della sciellza dclle legislazioni compa
nüe que dejó inédita, y segun informes recibidos de la Universidad do
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Palenno, se publicará más adelante á expensas del :Municipio de di

cha ciudad. Pero en su primera parte, que sino fuera confesíon suya
tener empezada la segunda, habria parecido ünica, porque se fijan ya

muchos datos hístórí cos de mano maestra y de mucha importancia, se

hallan los verdaderos titulas de fundacion de la ciencia que le vincula

el sabio Mittermaier, y sobretodo su definicion, que era lo más dificil
y de prueba.

Despues de un análisis profundo de las ciencias en general, seña
lando con una exactitud matemática los grados de su formacion, en
tra en el examen de estos grados de la ciencia de Vico; y relacionando

con una verdad eruditísíma yeminentemente histórica los esfuerzos
de los sabios de todos los t iempos, en la percepc ión y abstrae

cion de las leyes, sienta la su perioridad de la gene ral lzacion r perio

dos subsiguientes de Induccion, deducclon y método para sentar la prf

mera y más completa definicion de la legislacíon comparada, diciendo

que es "la· que recoge y paramqana metódicamente Iu» leyes de los ]Jw:

bias pa ra entresacar de ellas la doctrina jurulica de la cicilisaciow uni

versal , y para atender con meditadás aplicucioucs ti las necesidades pu

Lüicas, económicas ti históricas de las Naciones' n (1)

'Y en los comentarios de dicha cleflnícion investiga, explica y pru e

.bu, una por una, sus palabras é ideas para demostrar la impor tancia

de todas ellas, y deducir de las mismas los altos fines cientificos

y prácticos que ha realizado y realiza la Iegislacion comparada ,

(1) Termino oqut e ~ l,(l dennt cton, a u nq ue Amar l lo. dé mus cOlllple to., di ciendo: ~La ~('ien;;a

»del/ a leg~l~ione comparata ad unq ue e qftella, elle rm'(;oglie é pUr<l!Jolla lIIetod(ca",enle 11'
»/.eggl del popol /, per rtcararne la Dot t r lna g lur l tllca d ell a et.i1lA u a l.er.llle, " prQr r/!{lere me
»uante" tl.idia tl eO'ifron t[ a l bU>.orgni politici economoct c ..torírt del/e ,m:iolli; tdla i",(la;;io"e
ooelw /.eg(Jtdajar,, 1,ed ,,(la interpreta:ione di qltelW gia imitate: al/a e"p(',-üm:;a dei wJú,latort:
»CfIUa nousta de/le oicc",lc dcllajorruna delw W(Jgi: al/a dimo" lra;;iolle(f un ,lirittO unirer"a!t'
»della ra(J /one, 1! del progreso p rov.ldenzl llle delgcnere umano Jlulla ült'a (It una natura romlm..
»deUc (Jenti, I!perme;;o aeua trasm ids 'one preordinata delta dei/tú; ,; luttocM r«gio"'l "opra
~ fm moaetto /llfflledell' ottlino cl.l1e , il qfla/.e ee-ee e lel di norma alla »ceuo, alf onlinameflfo (',E
»at parayonl del /.e leyg/, edi criterio a tufta la ft w"ofl a cioile; o'lde ella ric"..e 'ma atarla, un..
~llloeofl.. en una teodicea unioer"aWdelW /.eggi del gencro ulllallo, U¡1a duttriml dell' arc:heUpo e
wlel p rogreao licUe /Imane socielci.~

La pa rte q ue ...uprt mo no es más qu e desa rrollo ulte rio r de sus primeros Idea s, ). su dj ru~io/l

es uereerucsa pa ro definirlas.

To mb ien su primo la r ete cron de ..neceüdadCJl pollUca" cronÓmic(J.Jl é h~tóric(J.Jl ,le 1fU' Nn 

ctone",_ q ue s us utuyo pa r la de la s "neu s idadeJl "ocia/.e:t de laJl XCJciOllel,_ porque reconocido
co mo está en el len gua je tec n teo de d erecbo y pallUca el eeuueeuvc ""ocial,_ le creo más ",,-,brio
y hllt'ltl má s ex presivo.
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segun detallaremos en la segunda y tercera parte de nuestro díscur
so, porque no se refieren tanto á la nocion de la ciencia, como á su
relación con las demás.

Pero resuelta la dificultad do expresar la primera definiciori que
resulta. clara y manifies ta con la dada, debia rebatir el fundador do
ella, las sospechas de confuslon de la ciencia de la legislacion compa
rada con sus dos principales hermanas , la filosofía del derecho y la
historia del derecho, sobre las cuales tanto y tan beneméritamente se

han esforzado ilustres campeones.
Fácil es desvanecer, con las bases sentadas por Amari , las dudas

que pueden abrigarse por los entusiastas de la filosofía y de la histo

ria del derecho; porque si ambas ciencias , de primer orden, auxilian
poderosamente á la ciencia de Vico y Amarí, ni una ni otra, ni las dos

juntas, alcanzan el fin propio de la legislacíon comparada , que es hallar

fi losofía en los hechos y utilizar sus principios en los pueblos; pues
que la. filosofía del derecho en su más elevado desenvolvimiento no
nos darla la fé que nos infunde la aplícacíon práctica, constante y
múltiple de las leyes; ni la mejor historia del derecho nos explicaria
las semejanzas y desemejanzas, omonomías y an tinomias de las dichas

leyes , que sin acudir al elemento contingente de la ley, bajo el principio
eterno del derecho natural}no puode comprenderse sin las generaliza-·
dones de la ciencia de la legislacion comparada, 8 S decir, sin el cono
cimiento metódico, parangonado y más perfecto posible de todas 6 la

mayor parte de las leyes promulgadas . La filosofía. del derecho en sus
alturas eminentes está expuesta á caídas inconmensurables. La histo
ria del derecho, en su análisis infinito, está asimismo propensa á confu
sion y cansancio. La legislacion comparada fija concretamente 01cono
cimiento y la verdad, averiguando sus fuentes en las fórmulas con que
las sociedades polít icas y sus códigos han interpretado, en medio de
su variedad, la augusta voluntad del Supremo y único Legislador, fun
damento en su inmensa omnipotencia, sabiduría y amor, así de la uni

dad moral legislativa, como de la variedad contingente que permite , en
virtud de la libertad humana , diversificar por contrarios accidentes las
fases y manifestaciones de la misma ley.

Hé aquí precisada la scien:m nuova de Vico, que permaneció
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como encerrada en su símbolo, hasta que se ndivlnú su espresion en
palabras sencillas y verdaderas, y de comprensión cierta . El primer
iniciador de la ciencia de la legislacion comparada es . segun verídico
r razonado testimonio de Amari, Vico, quien, sin nombrar ni definir
la ciencia, generalizó sobre la misma y la creó. Pero, segun otro tes
tigo tan importante como Mit term aier, universalmente reconocido,
por la precision y exactitud con que fijó el objeto r fines de la cien

cia, la formó y estableció Aman .

Pero no tan sólo determinó este dist inguido autor la nocíon, sino

que habiendo concebido la idea de hacer la historia de la nueva cien

cia, no pudo prescindir de invest igar los orígenes internos y externos
de la misma, así como de sus períodos de crecimiento y hasta de por
venir, por medio de su poderosa induccion.

Sin pretender hacer la histori a de la ciencia prometida, segun más
arriba hemos indicado, siente y resume los principales pasos dados en

HU marcha y progresos.
Todas las ciencias en general no se han formado de una vez, dice

Am ari, tienen precedentes; y la ciencia de la legislaci ón comparada
los ha tenido antes de su constítucion.

El primer período es el de p ercepc ion: n] en él el hombre ve simple

ment e los objetos que deben formar la ciencia y le agradan.
El segundo período es de atencion: (2) en él el observador percibe

dos y más veces un mismo objeto, y divide el mismo y la observa

d on en par tes.
El tercer periodo es de abstraccion: (3) las partes se separan del ob

jeto y se elevan á la categoría de ideas, entes p sicológicos, que se apli
can ti diversos objetos que tienen el mismo carácter ó calidad.

El cuarto período es de qenenúízacion: W en este las ideas reales y

abstractas se unen, se coordinan, organizan 'ji present an un plan

' 11 1.11>.1 , cap. 1, ~ XIII.
l! ) {'.afl. 1, § XI\'.

13: Cop. I, ! XV
U' Lib. 1, § xv, ca p. l! .
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por el cual se conocen y relacionan los objetos de la ciencia; y este
conjunto y jerarquía de conocimientos sobre un mismo objeto ú obje

tos, da Amarl, como verdad ero nacimiento 6 aparición de una ciencia :

Pero crece esta despues de nacida, y viene el 5,0 período, que '

llama de índucclon, (11 porque las ideas generales se aplican por ana

logía en casos iguales ó semejantes, ahorrando el incesante trabajo de

la generallzacion detallada .
y aumentada la ciencia por los procedimientos l ógicos de la in

duccion y deducción recíproca, llega el G.o penado, llamado del método (1)

en que se ordenan la gran multit ud de conocimientos, lo cual hace

fácil y reproductiva la ciencia, pues se puede recorrer con prontitud

toda ella; se hace asequible y pródiga en realizar todos sus beneficios

y utilidades.

Todavía crece la ciencia cuando está metodizada. No le basta al

investigador el caudal ordenado de sus conocimientos . Quiere conocer

el curso por el cual se ha desarrollado dicha ciencia, y hace entonces
el 7.° período, que es el que califica Amarí de Hisíória . 13)

y por tíltimo trasportando la ciencia hasta elpon;enir, (1) considera

posible en su desarrollo por todos los grados anteriores , una última
categoría ó grado 8.° de adivinanza, para prevenir con la enseñanza

actual bien concebida, metodizada é historiada el curso futuro de IOf; 

hechos, objeto ele la ciencia.

Termina este raciocinio preliminar ele la historia de la legislacion

comparada, senta ndo la definicion de la ciencia general un sistema de

conocimiento de un órden determinado, que tiene principios generale.~

y limites propios, definicion, que como todas las del concienzudo es

critor que analizamos, indican la fuerza de estudio, lógica y verdad

que le distinguen.

y aplicando sucesiva y oportunamente los antedichos grados de

ciencia tí la que es objeto de su profunda meditacion, corre tras los

hechos humanos y la historia para establecer la, de su ciencia.

\ 11 cap. 1, § XVI.
121 cap. 1, § XVII .

'31 Cap. 1, § XXI.
1' ) cap. J, § XXII .
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El primer grado de percepcion de la legislacion comparada , la halla

-Arnarl, despues de mencionar con profundo respeto el Pentateuco

de Moisés y las referencias de Sanconiaton , en la Grecia antigua

cuyos eminentes filósofos no podian dejar de conocer leyes variadas

en la diversidad depueblos r repúblicas, que aunque unidas por víncu

los comunes de origen, religion, idioma r costumbres, tenian distin

tas instituciones de poder. Además de los grandes datos reseñados por
Herodoto y de otros filósofos, observa ricas percepciones de leyes en

Platon y Ari stóteles, donde dominan ya los.dos métodos que apare

cerán más adelante en la ciencia, que son el racional y el empírico.

Despunta el primero, en el racional, en sus libros de Leyes (1) r Reptl

blíca (2\ y el segundo, en el empírico, en su libro de Política 131• A

pesar de sus dos diversas tendencias, no se observa en dichos libros

más que simple conocimiento de leyes: el primero propenso á los

ideales políticos; el segundo á leyes concretas: el primero más filosófi

co, el segundo más histórico; Amari los halla ent re el primero y segun

do grado de ciencia comparada: simple percepcion ú reseña de leyes.

Los demás filósofos griegos que en lo fundamental de métodos no se

apartaron de las dos escuelas representadas por los dos génios expre

sados, no se ocuparon en sus sistemas excepcionales de materias de

legíslacíon comparada, No hay en sus obras detalles especiales. So

hre ,las leyes de Licurgo y Salan, nada se nos ofrece que signifique tra

hajo de comparacíon. Eran sistemas de derecho singular no compara
dos.

Despues del Helenismo) considera la civilizacíon romana, y no

ocupándose de los sistemas reproducidos de los griegos, porque los

copiaron sin grandes alteraciones, ni del derecho romano antonomásti

camente reconocido por razon escrita, que con motivo de su domina

cion universal era incompat ible con otras legislaciones y soberanías,

y no cabía comparacion sino entre épocas de sí mismo, halla en los

escritos de tres filósofos de Roma indicios de aienc ion de legislacion
comparada. Son dichas obras los tra tados de Legibus y de República,

(t) I.lb . XII.
(!) Lib. X.

(3) Li b . 1, ceps. " )' VI.
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de Cíceron, el tratado poético de Rerum natura de Lucrecío, y las Car

tas filosóficas de Séneca. Ciceron no par ticipaba del error de Aris

tóteles sobre la esclavitud, y sienta el progreso de las leyes por me

dio de la tra dicion y de la ímitaclon. Versando la obra de Lucrecio

sobre el progreso tradicional y la eficacia de la comunicacion de los

pueblos parn progresar, expresa el hecho constante en el ho~nbre, de
adelantar siempre en sus leyes, industrias y ciencias . Las cur tas de

Séneca expresan también el prog reso por la ciencia, siendo notables

sus hermosos conceptos. (1) en que sienta la convicciou del incremento

indefinido del saber humano: es su bella expresión, creecii in dice. Sin

embargo, tampoco hay gen eralizacion en Roma, ni se pasa del grado

de atencion en estas bellas ideas .
Al Ilegal' 16s t iempos modernos, la ciencia se refugia en la Igle

sin, y allí vemos la sa lvación para cuan to {t la clvili zacion interesa.

En la Iglesia busca Amar¡ los conocimientos que se refieren ú la le

gislacion comparada, y hace una sincera confesion, grande por la idea,

grande por la ínst ítucíon á quien ya dirigida, y. grande por el autor

que la proclama en sus más esclarecidos momentos de profundo es 

tudio. El cristianismo ha. concebido, dice ..unar í, la más alta idea

de progreso, la unidad del género humano, la providencia , la perfec

cion moral, la t radicion, la historia universal .y la comunicacion en

todo, y entre el innumerable cúmulo de libros teológicos y fi losóficos

de gran valer y de fines superiores , no se fi ja par ticularmente más

que en el gran talento y santidad de dos figuras de muy diversos

tiempos, y en dos obras que indiquen que seguían los cor tos precedentes

de legislación comparada de la. época antigua . Son dichas obras La

Oiudad de Dios, de S. Agustín, y partes importantísimas de la

gran Summa {('olúgicct do Sto. 'I'omás de Aquino. 'I'ratase en la. pri

mera, segun el autor, de un ideal crist iano que salvas las distancias

entre el paganismo an tiguo y la santidad mad am a, presenta una ten

dencia más racional que empírica. En la segunda, sin separarse de la

primera forma. hay más natural idad y mejor exposición de abstrac

ciones y problemas sociales de la más alta importanc ia, y que hasta,

(1) Cur tas LXIV X LXXIX.
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parecen sobrenaturales por referirse á tiempos como el siglo XlII, an

tenores al renacimiento, y á la fonnacion de las grandes unidades na

cionales . Sin embargo, tampoco para la legislacion comparada hay en

estas insignes obras, que tenían otras miras y otros fines, trabajo de

generalízacíon especial, y aun que sean monumentos provechosos para

esta ciencia, no están dentro su natura leza concreta: indican solo

<l los ojos de Arnari el período de ubstruccion preliminar de la gene

ralizacion.

Adelan ta la historia y viene el renacimiento; y á pesar de exten

derse el saber antiguo, arr inconado en Bísanc¡o, por todo el mundo, son

ciencias más prlmlt lvas, las que participan del nuevo raudal de conoci

mientos antiguos, para aumentar el acopio de sus riquezas. Y aun las

ciencias sociales y políticas que llegan más tarde, se nutren prime

ro las de conocimientos singulares que las de conocimiento compara

do, Así que en Maqulavelo, on Campanella y en Suarez, que con di

verso espíritu se ocupan de leyes y disposiciones ext ra njeras, tampoco

en sus obras de p ríncip e, Afori8uws politico$, y Dísputalionee mem

(¡s ica:, podemos apreciar verdadera s generalizaciones que inicien la

ciencia de la legislacicn comparada. En la prim era se establece la idea

del circulo en sentido de formas políticas, present ándose las tres cla

ses de monarquía , aristocracia y democracia, para que despu és de los

des órdenes de las últimas reaparezcan los despotismos, y así suces iva

mente y sin fin; en 1:1 segunda, aparece la idea del circulo dl? las cosas

o institu ciones que fatalmente se suceden en el mundo, y que al t er

minar sus cambios han de acabar con él; y en la tercera se observa la

tendencia de acercar , fundir, y en su consecuencia comparar la filoso

fía ant igua con la moderna .
Cuando en el siglo xvn aparece Vico, entonces os cuando la crít ica

imparcial pudo contar con la primera generalizacion de la ciencia de la.

legislacion comparada, segun más arriba hemos indicado al tratar de

la Scienza nueva .
Pero discípulos y sucesores inmediatos de Vico, antes indicados,

ilustraron el nacimiento de la ciencia nueva: F élix Capello en su

obra I' an.lidlild bíblico {eudali confrontale cotte bnrbaríche y )01ario

Pagano con su Saggi politicij la primera , verdadera comparacion de,


